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AUTO INTERLOCUTORIO No. 100 
 
FECHA: Veinticinco (25) de febrero de dos mil catorce (2014) 
 
MEDIO DE CONTROL: REPARACIÓN DIRECTA 
DEMANDANTE: NELSON GRANADOS en nombre propio y en 

representación de Idali Granados; SANDRA MILENA 
TORRES; LEOMAR GRANADOS CÓRDOBA; MARÍA 
YULI GRANADOS CÓRDOBA; EDINSON CÓRDOBA; 
LUIS GUILLERMO CÓRDOBA Y LILIANA GRANADOS 
LARGACHA  

DEMANDADO: INSTITUTO NACIONAL PENITENCIARIO Y 
CARCELARIO - INPEC 

RADICACION:  2013-00227 

 

Mediante auto de fecha dos (02) de diciembre de 2013, se 
inadmitió el llamamiento en garantía presentado por el apoderado judicial de la 
entidad demandada, por cuanto no se aportó copia auténtica de la póliza y el 
certificado de existencia y representación de la aseguradora llamada en garantía 
tenía como fecha de expedición el 16 de noviembre de 2011, concediéndole al 
demandado el término de diez (10) días para que corrigiera los defectos 
evidenciados en el llamamiento en garantía. 
 

Observa el despacho que la póliza allegada con el escrito de 
subsanación del llamamiento en garantía, no corresponde con la inicialmente 
aportada, ya que las fechas de cobertura en una y otra son distintas; sin embargo, 
en aras de dar aplicación al principio de prevalencia del derecho sustancial sobre el 
formal, se dará trámite al llamamiento en garantía con la copia simple allegada 
inicialmente. 

 
  Por lo anterior, hay lugar a admitir el llamamiento en garantía 

realizado por la entidad demandada Instituto Nacional Penitenciario y Carcelario. 
 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Segundo Administrativo 
Oral  del Circuito Judicial de Buga. 
 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: Admitir el llamamiento en garantía solicitado por el 
Instituto Nacional Penitenciario y Carcelario, por lo considerado en la parte motiva 
de esta providencia. 
 

SEGUNDO: NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE esta 
providencia al Representante Legal de LA PREVISORA S.A. COMPAÑÍA DE 
SEGUROS, de conformidad con los artículos 197 y 199 del  C.P.A.C.A., modificado 
por el artículo 612 del Código General del Proceso, mediante mensaje dirigido al 
buzón de correo electrónico para notificaciones judiciales dispuesto para tal efecto 
por la entidad, anexando copia de la presente providencia, del auto admisorio de la 
demanda y de la demanda. Póngasele de presente que las copias de la demanda y 
sus anexos y del llamamiento en garantía quedarán en la secretaría del despacho a 
su disposición. Hecha la notificación, por secretaría remítasele de manera 
inmediata, y a través de servicio postal autorizado, copia de la demanda, de sus 
anexos, del auto admisorio, del llamamiento en garantía y del presente auto. Dentro 



del término de diez (10) días, contados desde el día siguiente a la notificación del 
presente auto por estado, la entidad demandada deberá depositar en la cuenta de 
ahorros número 4-6955-0-05637-0 del Banco Agrario, la suma  de treinta mil pesos 
($30.000), para cubrir los gastos de notificación. 
 

TERCERO: NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE esta 
providencia al Agente del Ministerio Público, de conformidad con los artículos 197 y 
199 del  C.P.A.C.A., modificado por el artículo 612 del Código General del Proceso, 
mediante mensaje dirigido al buzón de correo electrónico para notificaciones 
judiciales dispuesto para tal efecto por la entidad, anexando copia de la presente 
providencia y del llamamiento en garantía. Póngasele de presente que las copias de 
del llamamiento en garantía quedarán en la secretaría del despacho a su 
disposición. 
 

CUARTO: NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE esta 
providencia a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado, de conformidad 
con los artículos 197 y 199 del  C.P.A.C.A., modificado por el artículo 612 del 
Código General del Proceso, mediante mensaje dirigido al buzón de correo 
electrónico para notificaciones judiciales dispuesto para tal efecto por la entidad, 
anexando copia de la presente providencia y del llamamiento en garantía. 
Póngasele de presente que las copias de del llamamiento en garantía quedarán en 
la secretaría del despacho a su disposición. 

 
QUINTO: Conforme lo establecido en el artículo 225 del 

C.P.A.C.A., se le concede al llamado en garantía el término de quince (15) días para 
responder el llamamiento en garantía. 
 

SEXTO: SUSPÉNDASE el trámite del proceso hasta cuando 
se notifique el llamado en garantía y haya vencido el término de que trata el numeral 
quinto para que este comparezca, sin que dicho término supere los noventa (90) 
días, de conformidad con los artículos 56 y 57 del C.P.C., aplicable por remisión del 
artículo 227 del C.P.A.C.A.. 

  
SÉPTIMO: Pasado el término de que trata el numeral SEXTO 

de esta providencia, vuelva al despacho para proveer. 
 
NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 
 
 

ROSA MILENA ROBLES ESPINOSA 
Juez 

 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
PROYECTÓ: JISSETH 
 
 

(ORIGINAL FIRMADO) 
 

 

JUZGADO 2° ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE BUGA 

 

NOTIFICACION POR ESTADO ELECTRÓNICO 

 
El auto anterior se notificó por Estado No. 014,  el cual se insertó en los 
medios informáticos de la Rama Judicial el día de hoy 26 de febrero de 
2014, siendo las 8:00 A.M. 
 
Se certifica de igual manera que se envió mensaje de datos a quienes 
suministraron su dirección electrónica. 
 
 
La Secretaria, Claudia Fajardo Ospina  
                                  
 


